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DOCTORADO EN  ÉTICA Y DEMOCRACIA 
 

Información general 
Organización: Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació 

Universidades 
participantes: 

Universitat de València 
Universitat Jaume I de Castelló 

Contacto para información 
de carácter administrativo: 

doctorado@uv.es 
 

Contacto para información 
de carácter académico: 

Adela Cortina Orts (Adela.Cortina@uv.es) 
 

Periodo de formación del 
Programa de Doctorado: 

  Máster en Ética y Democracia 
 

Más información sobre el 
periodo de formación : 
 

http://www.uv.es/pop/ofertamasterssp.htm 
 

Proviene de un Programa 
de Doctorado con Mención 
de calidad 

  Si 
  No 

Descripción 
En el ámbito de la filosofía, la ética y la filosofía política son las dimensiones que más interesan a la sociedad, 
porque permiten orientar la conducta y diseñar modelos de democracia y de ciudadanía, pero también ayudan a 
tomar decisiones en distintas esferas, como es el caso de la educación, la bioética, la ética de la ciencia y de la 
técnica o la ética de la política, la economía y la empresa. Las investigaciones en todos estos ámbitos tienen una 
clara repercusión social. 

Contar con investigadores competentes en los ámbitos de la filosofía moral y política, tanto en el nivel de la 
fundamentación, como en el nivel de la aplicación, resulta imprescindible en cualquier entidad académica, 
científica o profesional. 

Por ello, el doctorado “Ética y Democracia” se dirige a titulados/as universitarios/as interesados/as en formarse 
como expertos/as en el campo de la Ética y la Filosofía Política y en las éticas aplicadas. Está orientado a 
alumnos/as titulados/as en las áreas de Filosofía, Humanidades, Ciencias Políticas, Ciencias de la Educación, 
Economía, Empresariales, Medicina, Enfermería, Comunicación. Aunque su carácter eminentemente 
interdisciplinar hace que esté abierto a alumnos/as titulados/as en otras áreas. 

Se trata de la continuación del programa de doctorado “Ética y Democracia”, que recogía las líneas de 
investigación en las que distintos profesores de la Sección Departamental de Filosofía Moral del Departamento de 
Filosofía del Derecho, Moral y Política trabajan desde 1.987. Este programa, que estuvo vigente durante varios 
años en la Universitat de València, desde el curso académico 2000-2001 pasó a ser interuniversitario entre la 
Universitat de València y la Universitat Jaume I de Castellón. 
 
En su trayectoria, el programa ha obtenido muy buenos resultados, por tener un gran atractivo para los/as 
estudiantes de Tercer Ciclo, como muestra el número de alumnos/as que en él se han matriculado (184), el gran 
número de alumnos/as que ha alcanzado hasta el momento DEA (61), las tesis doctorales defendidas (31) y las 
numerosas publicaciones de los/as estudiantes egresados/as, estrechamente conectadas con las tesis doctorales 
correspondientes, así como el nivel académico alcanzado por muchos de ellos/as y su incorporación a la vida 
laboral en puestos de responsabilidad académica. 

Dicha trayectoria ha posibilitado que el Programa de Doctorado obtuviera la Mención de Calidad del Ministerio de 
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Educación y Ciencia en el curso 2004-2005 y que haya disfrutado de ella ininterrumpidamente hasta la 
actualidad. 

 

Objetivos  
El objetivo fundamental de este programa es la formación para la investigación en Filosofía Moral y Política y en 
éticas aplicadas, con un conocimiento avanzado de las líneas académicas y de investigación abiertas en la 
actualidad: Filosofía Moral, Filosofía Política, Clásicos de la Filosofía Moral y Política, Teorías de la Democracia, 
Teorías de la Ciudadanía, Éticas aplicadas, Educación cívica, Bioética, Ética Económica y Empresarial, Ética de los 
Medios de Comunicación, Ética de la Ciencia y la Tecnología. 
 
Como objetivos específicos cabe destacar: 
1. La formación actualizada de primer nivel en filosofía moral y política y en éticas aplicadas (ética cívica, ética y 
ciencia, ética y democracia y ética empresarial). 
2. El conocimiento avanzado de las líneas académicas y de investigación abiertas en la actualidad tanto en 
filosofía moral y política como en éticas aplicadas. 
3. El desarrollo de una capacidad crítica y analítica que permita afrontar los estudios, temas y problemas 
presentes en las sociedades actuales. 
4. La capacitación para proponer e introducir dinámicas innovadoras tanto en los ámbitos profesionales como en 
la complejidad social y científica. 
5. La formación en relación a la capacidad de aplicar o proponer nuevos enfoques creativos que tengan en 
consideración la perspectiva ética inherente a cualquier praxis humana. 
6. La iniciación a la investigación científica y aplicada a la temática de la filosofía moral y política y a los ámbitos 
de la ética aplicada. 

 
Requisitos Específicos de Admisión 
Los estudiantes serán admitidos en el Programa de Doctorado en su periodo de investigación conforme a los 
siguientes requisitos específicos y criterios de valoración de méritos: 

a) Haber cursado y superado los estudios conducentes al título de máster universitario en “Ética y 
Democracia” de la Universitat de València y la Universitat Jaume I de Castellón. 
 
b) Para cualquier otro supuesto, la Comisión de Coordinación del Doctorado evaluará si los estudios realizados 
son equivalentes a los exigidos con carácter general para acceder al período de investigación de este 
Programa de Doctorado y, en su caso, si se requiere que el alumno curse algún módulo del plan de estudio 
del máster mencionado. 

 
El órgano encargado de la admisión de estudiantes será la Comisión de Coordinación del Doctorado (CCD), según 
lo dispuesto en el Reglamento que regula los Estudios Oficiales de Postgrado de la Universitat de València. 
 

Criterios de selección (en el caso de que la demanda 
supere la oferta) 
Los criterios de selección son los siguientes: 

- Curriculum vitae, tendrá un peso total del 80% de la nota final. Se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: 

i. Expediente académico, hasta 40 puntos. 
ii. Experiencia profesional, hasta 20 puntos. 
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iii. Talleres y seminarios realizados, asistencia a congresos, cursos de formación, 
publicaciones, estancias en otras universidades (Programas Erasmus), etc., hasta 30 
puntos. 

iv. Conocimiento de lenguas de interés científico, hasta 10 puntos. 
- Entrevista personal, tendrá un peso total de un 20% de la nota final. 
 

Estructura del Programa (código 3025) 
El programa de doctorado en “Ética y Democracia” tiene dos períodos: de formación y de investigación: 

El periodo de formación se estructura en torno al máster universitario en “Ética y Democracia”, impartido por 
la Universitat de València y la Universitat Jaume I de Castellón, de 60 créditos ECTS. 

El periodo de investigación se configura en torno a un módulo de 10 créditos ECTS, Formación en Técnicas de 
Investigación (código 42425), que ofrece la posibilidad de completar la formación de aquellos/as estudiantes que, 
tras la obtención del título de máster, deseen iniciarse en la investigación a efectos de realizar la tesis doctoral, el 
precio orientativo de dicho módulo es de 30,32 € por crédito. 

 
Líneas de investigación 
 

http://www.uv.es/pop/docs_D/linies_investigaciosp.pdf 

 

Directores/as de tesis doctorales  
 

http://www.uv.es/pop/docs_D/directors_tesissp.pdf 
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